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RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 138- 2023/MPJ/A 

VISTO: 

Jaén l1 3 FEB 2023 

El Informe Nº 13 -2023 de fecha10 de febrero del 2023, la Oficina de Planeamiento 
Estratégico y Modernización Municipal remite el proyecto de la Memoria Anual 2022 para su 
aprobación mediante acto resolutivo, y, 

CONSIDERANDO: 

Que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

91'-º"'"'c , los asuntos de su competencia conforme lo establecido en el Art.194 de la Constitución Política 
j>:}:' ,c>,CI�,.,.\; del estado, modificado por la Ley de reforma constitucional Nº 28607 y en concordancia con el Art. 

! � Í s ! 11 del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad Nº 27972 
i., .. � o" 
'}, )" Que en el numeral 17 del articulo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 

establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal la de aprobar el Balance de los 
tados Financieros y Presupuestarios, así como la Memoria Anual de la Gestión Municipal 

��.- correspondiente al año anterior, el mismo que deberá de ser presentado en el término que 
��,;.; establece la Ley 

Que, la Memoria Institucional de la Municipalidad Provincial de Jaén 2022, es , conforme 
la normativa sobre presentación de información financiera, un Documento Técnico de información 
sistematizada con contenido claro, conciso y de fácil comprensión, que comprende un resumen de 
las principales acciones, logros y actividades al 31 de diciembre del 2022, que como gestión se 
alcanzó a través de cada una de las Unidades y Oficinas tomando como referencia los aspectos 
más significativos, siempre enmarcados en los objetivos estratégicos de la Municipalidad de Jaén. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Municipalidad de Jaén Art. 46 numeral 7 es función de la Oficina de Planeamiento Estratégico 
y Modernización Municipal, dependiente de la Oficina General Planificación y Presupuesto, tiene 
la función la elaboración de la Memoria Anual del ejercicio anterior de acuerdo con la normatividad 
vigente, se ha solicita la información a todas las unidades orgánicas de la MPJ, que alcancen un 
resumen de las acciones y/o actividades principales más resaltantes ejecutadas en el ejercicio 
presupuesta! 2022, para la elaboración de la Memoria Anual 2022. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Le Nº 27972- Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PROMERO. - Aprobar la Memoria Anual del Ejercicio Presupuestario al 2022, 
de la Municipalidad Provincial de Jaén. 
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ARTICULO SEGUNDO. Hacer de su conocimiento de la presente a la Gerencia Municipal 
y demás unidades orgánicas en lo que corresponda y sirva como instrumentos orientados de la 
gestión. 

ARTICULO TERCERO. - Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información su 
publicación en la página web institucional de la MPJ. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase 

e.e 
Arch., 
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